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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México a 1 7 OCT 2022 	  
La Subprocuradu la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Te ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111,15 
BIS 4 fracciones 1 X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la C dad de México, 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuradurí Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 56 y 57 de la Ley de 
Protección a los imales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT-20 2-1865-SPA-1416, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, 
emite la presente 'esolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en est entidad denuncia ciudadana relativa a: (...) el maltrato del que son objeto alrededor de cinco 
ejemplares canin (criollos, de diferentes tollos, edades y colores), los cuales se encuentran de manero permanente 
fuero del predio (. .) en donde no cuentan con resguardo contra lo intemperie (...) no se les proporciona alimento y 
agua situación qu ha generado dos se encuentren en estado famélico (...) o un ejemplar se le observan costras en el 
cuerpo, situación •11C no ha recibido atención médico veterinaria correspondiente (...) [Ubicación de los hechos: calle 
Huitzitl, número 6 , colonia Santa Isabel Tola, Alcaldía Gustavo A. Madero] (...). 

ATENCIÓN E INVE TIGACIÓN 

Para la atención d la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Ley Orgánica de I Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 
de su Reglement., mismos que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduria 
artículos 11, frac 
autoridad en mat 
presunto maltrat 
Gustavo A. Mader 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
ón I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
la de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia ciudadana, respecto al 
animal, en el domicilio ubicado en calle Huitzitl, número 65, colonia Santa Isabel Tola, Alcaldia 

  

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran 
actos de maltrato cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 
animal o que afect su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
médicos requerid y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, d las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que personal de esta 
entidad se consti' yó en el inmueble ubicado en calle Huitzitl, número 65, colonia Santa Isabel Tola, Alcaldia 
Gustavo A. Mader., donde no se observó ningún ejemplar canino alojado sobre la vía pública, no obstante una 
persona habitante del inmueble, informó que los caninos referidos en la denuncia, se encontraban en situación de 
calle y únicament- los alimentaba, pero en el momento en que dejó de hacerlo, los caninos se fueron. 

Por lo anterior, m 
continuaban pres 
la investigación, si 

iante oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante, informar si los hechos denunciados 
tándose, proporcionando en su caso, evidencia del presunto maltrato, con el fin de continuar con 
que a la fecha del presente instrumento dicho requerimiento haya sido atendido. 
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Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, da por 
concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud 
de que no se localizó a los ejemplares caninos relacionados con la investigación. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, se constituyó 
en el inmueble ubicado en calle Huitzitl, número 65, colonia Santa Isabel Tola, Alcaldía Gustavo A. Madero, 
donde no se observó ningún ejemplar canino alojado sobre la vía pública, no obstante una persona 
habitante del inmueble, informó que los caninos referidos en la denuncia, se encontraban en situación de 
calle y únicamente los alimentaba, pero en el momento en que dejó de hacerlo, los caninos se fueron. 

• Mediante oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante, informar si los hechos denunciados 
continuaban presentándose, proporcionando en su caso, evidencia del presunto maltrato, con el fin de 
continuar con la investigación, sin que a la fecha del presente instrumento dicho requerimiento haya sido 
atendido. 

Lá presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción VI de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111,15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de 16' 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asi como 51 
fracción XXII de su Reglamento.— 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su 
supfrioj conocimiento. cco OF PROCURADORAtaspaot 	 orzmx 
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